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CONSEJO DE ESTADO 
__ 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 
90, inciso j) de la  Constitución, a propuesta de su P r e  
sidente y Jefe de Gobierno. ha aprobado el siguiente 

ACWERDO: 

P,RIIVaüRO Liberar a NARCISO MARTIN MORA 
DIAZ, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
!a República, como acreditado ante el Gobierno del Reino 
de Noruega. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimi,ento de lo dispuesto en  el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad 
de La Habana, a 26 de noviembre de 1998. 

SEGUNDO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Estado 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de  las atribuciones que le están #conferidas en el Articulo 
90, inciso j )  de la Constitución, a propuesta de su Pre- 
sidente y Jefe de  Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO Disponer que MARIANELA FERRIOL 

ECHEVARRIA, Embajadora Extraordinaria y Plenipoten- 
Ciaria de la 'República. se ,acredite, también, ante el Go- 
bierno del Reino de Noruega. 

El Ministro de  Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la  Revolución, en la ciudad 
de La Habana, a 26 de noviembre de 1998. 

S E G U m  

Fidel Castro RUE 
Presidente de! Consejo 

de  Estado 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
d'e las atri,bluclones que le están conferidas en el Articulo 
90, inciso j) de la Constitución. a propuesta de su Pre- 
sidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
RILbMMERO Disponer que TANlA MACEIRA DELGA- 

DO, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
Rephblica, cese como acreditada ante el Gobierno de la 
Reipúhliaa Socimalista de Vi,etnam, por término de misión. 

SEGUNDO: #El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumpiimiento de io dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de  la Revolucih, en la ciudad 
de La Habana, a 9 de  diciembre de 1998. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas en  el Articulo 
90, inciso j) de la Constitución, a prapuesta de s u  Pre- 
sidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 
ACU!3RDO 
BRIIVLERO Disponer que LAZARO CABEZAS GON- 

ZALEZ. Embajador Extraondinario y Plenipotenciario de 
la Rrpúbli,ca. se acredite, también, ante el Gobierno de 
la Mancomunidad de Dominica. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da  encargado del cumplimiento de lo dispu,esto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad 
de  La Habana. a 2 de diciembre de 1998. 

SEGUNDO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Estado de la Rephblica de C.uba, en uso 
de las atribuciones qu,e l,e están conferidas en el Artículo 
90, inciso j) de la Constitución. a propuesta de  su Pre- 
sidente y Jefe de  Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
Disponer que FREDESMAN TURRO GON- 

ZALEZ, Embajador Extraondinario y Plenipotenciario de 
la República. se acredite ante el Gobierno de la Repú- 
bhca Socialista de Vietnam. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cuqdimiento de  lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

PRIMERO 

SEGUNDO: 
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DADO en el Palacio de la Revolución, e n  la ciudad 
de  La Habana, a ti de  diciembre de 1998. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Estado 

- 

El Consejo de Estado dc la República de Cuba, en uso 
de  las atribuciones que le Fstán conferidas y a propuesta 
d'ei Conscjo de Gobicrno iirl Tribunai Supremo Popular, 
ha aprobado el siguiciite 

ACUERDO: 
PRI,MWO: EicKir roma jueces profesioiialcs del 'Tri- 

bunal Supremo Popular a ius Licenciados 
MARTA .&COSTA RICART 
AMADO C.tLlXTO GANXALAN 
PABLO IIIKOJOSA BERMUDEZ 

SEGUNDO: El Prrsidente P.S. del Tribunal Supremo 
Popular queda ericai.gx!o ricl cumplimiento de lo dis- 
puesto en cl prescntr Acucrdo. 

TERCERO: Publiqucsc cste Acuerdo cn la Gaceta 
Oficial de la  República. 

DADO, en el Palacio de la Revolución, en la ciudad 
de  La Habana, a 11 d c  diciembre de 1998. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Estado 

.MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 

'FÍNANzZAS k "F'RECK>S 
RESOLUCION No. 514 de  1998 
,Corrrsponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto e n  el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por ei Comitt 'Ejecutivo del Consejo 
d e  Ministros con fcciici 211 d c  noviembre de 1094, dirigir, 
ejccutar y controlar 1.: apiicación de  la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: 1:1 I>rcrrlo No. ZflR,  (le 10 de dbril de  
1096, "Keglam<iril.u di,! Ikgi>tri> Nacional de Sucursales 
y Agentcc d c  Soci drs Mcrc:.r.tiies Extranjeras", facul- 
ta a¡ Ministro c k i  C'urnci.;ir> F:xtcrior para resolver so- 

PS di. ;nsi.ri:>ci<iii prcsnn!adac ante  dicho 
o J ' I  C::m:~r, dc  Conlircio d c  la Rc- 

POR CU.4.YTO: ),:! f.ncorf:.u!o drl Reg:!stro Nacional 
de  Sucurseles y A g ~ t e ! ~  tie .uCiedacles nIe!.clintiies 'zx- 
traiijcrw:. en ciiir.l:liii i i t u  .di! nr:iculo !F ilcl prccitado 
Dccrcto No. X I G ,  rlc i w d c  abril dc 1996, lia clcvado a 
la  considcraciiin del q u e  i.c:;ueive el expedieritc incoado 
en v i r t x l  dc solicilud ! ; ~ ' ~ s e ~ ~ t , + d a  pui. iii i'ompdfiia do- 
rn'nicziia ni?.?l>wms Y ! > I : ? ' V . ~ O S .  S.A. 

POR TANTO En uso di! !us :ucultaics que m e  cstán 
conier:das, 

POR CUANTO: 

R c s u c l r o :  
PRIMERO: Au:iir;z;ir li, inscripción de !a compañia 

dominic;ina iiI.2DDRAS Y DERIVADOS, S.A. En ci Re- 
gistro Nacional de S-;iicnI's:%ie.s 'y. Agentes de Sociedades 
Mercantiles, Ertran. i i~ras .  r.riscrito a la  Cámara de Co- 
mercio de la Rrpúhliiii clv Cuba. 

SEGUNDO: Ti1 ulijclo r lc 1d Sucursal dc 12 c0rnpafii.q 
MADERAS Y DERIVADOS, S.A. cn Cuba, será  la rea- 
lización de actividades 'comerciales rciacionad,as con ¡as 
mercancias que a nivel de partidas y subpartidas aran-  
celarias s e  describen en el Anexo No. 1 q u e  forma 
par te  integrante de  la prsente Resoluciún. 

TERCERO: La Licencia que  se otorgue al amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercia.1; 
-Realizar ei Comercio mayorista y minorista en general 

,de ,productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantia. expresamente acordados en los cori- 
tratos que amparan 'las operaciones de comercio c'x- 
terior; 

-Distribuir y transportar mercancías en el  territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Rcgistro Nacional de Su-  

cursales y Agentes ,de Sociedades Mercantiies Extran-  
jeras queda responsabiiizado con el cumplimiento de lo 
aispu&to en la presente Resoiuciún.. 

- 

'DXSPOSICIÓN ESPECIAL 
UNICA: Se concede u n  plazo de noventa d i a ,  contados 

a pantir de la fecha de la presente Resolucibn. para quc 
la entidad cuya inscrfpctón s e  autoriza cn cl Apartado 
Primero formaiice s u  inscripción e11 cl Registro Nacionai 
de  Sucursales y Agentes ,de Sociedades Mercantiles Xx- 
t r a j e r a s  e inicie los trámites para su ?stablecimicnLo. 

E! incumplimiento del 'plazo establecido en esta Dis- 
posición ,Especial implicará el desistimiento de la  enti- 
dad  p r m w e n t e  para  lo que ha sido autorizsda y ,  con- 
secuentemente, e l  Encargado 'd,el Registro Nacional dc 
Sucursales y Agentes de Saciedades Mercantiles Extrari- 
jeras 'procederá 'al archivo del cxpedientc incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a ¡os Viccmi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
a l  Encargado del Registro Nacionai ,de Sucursalcs y A g m -  
tes de Sociedades Mercantiles Cxtranjcras, adscrito u la 
Cimara  de Com,ercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de  notificar la presente R<':.i>- 
lucion al interesado: a los Directorcs dc Empresas, itl 

Ministerio de Finanzas y Prccios, al Banco Central de 
Cuba, al Banco ,Financiero Internacional, al B:inco ln- 
ternacionzl de Comercio S..%.. a In Aduana Grneri?; I c  !a 
Republicn, a la Empresa para la Prestacihn de Scrvirios 
a Extranjeros. CVBALSE, a la compañia ACOREC S.A., 
a la Dirrcciún dc Inmigración y Extranjeria, a ETLCSA, 
al Registro Nacional de Vehici~los Aiiiumol.orrs y i i  

cuantas otras  eiutidadcs nacionales Torrcsponda. P u i l i -  
quese en ia Gaceta Oficial para gcncral conocimieri!o y 
archivebti cl original de la  misma en la Dirección Ju-  
rklica. 

DADA en la ciudad de La 1Iab;inn. RIinistcrio dcl 
Comercio Lxierior. a los catorce dias del mes de  diciem- 
bre dc mil novecientos noventa y ocho. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comcrcio Exlcrior 
'REdOLUCfbN No. 44/98 
I'OR CUANYO: El Dccrcto-Lcy No. 139, dc fcclia 3 
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de julio de 1993, cn su Disposición Especial Segunda, 
establece que el Comité Estatal de Precios, actualmente 
Mfnisterio de Finanzas y Preci0s;podrá fi jar y modifi- 
car pmvisionalmente, los precios y tarifas de .las mercan- 
d a s  y servidos, cuy8 facultad corresponde al Consejo 
d e  MinistrQs, sometiéndolas a este órgano dentro de los 
tres días hábiles siguientes, para su ratificación o mcdi- 
flcación definitiva. 

POR CUANTO Se ha comcnzado a envasar la leche 
evaporada en envases TETRA PACK de 552 'grbmos, 
resullando necesario fijar el precio minorista en mo- 
neda nacional para este producto nuevo, resultando con- 
veniente también dcjar sin efccto cl precio minorista 
vigente de este producto envasado en  datas de 410 gra- 
mos, cuya facultad de aprobación corresponde al Con- 
sejo de Ministros. 

POR TANTO: En uso dc las facultades que  me están 
conferidas. 

R c s u c l v o :  
PRIMERO: ,Fijar provisionalmente el precio minorista 

En moneda nacional para todo el pais del producto Lc- 
che Evaporada en envase Tetra Pack de 532 gramos, tal 
como se describe en anexo B la presente resolución de 
la que forma partc iniegrantc y que const:i de  una  pá- 
gina. 

SEGUNDO: Se deja sin cíecto provisionaimentc el 
Precio minorista del producto Leche Evaporada en latas 
de 4,lO gramos, tal comu se describe en el anexo reierido 
en 'el apartado anterior. 

TERCERO: Comuniquese al Ministerio del Comercio 
Interior, al Ministerio de la Industria Alimenticia, a los 
consejos de la administraci6n de las asambleas provin- 
ciaies del 'Poder Popular. a las direcciones de Industria, 
de Inspección de Precios y Tarifas y de Politica de 
Precios a la Población. todas de este ministerio y a 
cuantas más proceda. Publiqucse en ,la Gacetii Oficial 
para general conocimiciito y archivesc cl original en la 
Direcciún Jiiridica de estc Ministerio. 

Dada ?n ciuaad 'dc La Habana, a 11 de diciembre de 
1988. 

Manuel Millüres Rbüriguez 
Ministro de Finanzas y Precios 
ANEXO 

LISTA DE PRECIOS MINORISTAS 
MONt:I>A NACIONAL 
MERCADO NORMADO 

Cúdigo Drsrriiiriiin UM Precio 
hc !"np<'i:i<la e n  t!1,,~3St'S 

U 0.35 
S 1232i11i10111 Lcchr Evaporadii en latas dc 

41u grumos. u 0.28 
'INDUSTRIA RASICA 

'RESOLUCION NO. 311 

POR CUANTO. La I , r y  No. 76, Lcy dc Minas, pro- 
mulgarla e1 2B dc cncro (Ir 19%. establece en su Articulo 
47 que cl Consejo de nlinisiros o s u  Comité F:jcciitivo 
delegan en pi  RTinislvric de lii Industriii Dásica el Otor- 
gnrnienlo o dcncgiicii:n de L i s  ConCesiones mineras para 
pcqucfioc yncimicnios dc dclrrminados miricr;ilcs. 
POR CUANTO: (El Acuerdo No. 3190, de  fecha 26 de 
agosto de  1897, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas '1acUltades e n  relación con los recursos minerales 
clasificados en los Grupos 1. 111 y IV. según el Articulo 
13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de  Materiales de Cons- 
trucción No. 5 ,  Sancti Spiritus ha vresentado a la Ofici- 
na Nacional de Recursos Minerales una solicitud de 
concesión de ,exiplotación para ronlizar sus actividades 
mineras eri el yacimiento SanLa Rosa, ubicado en la 
provincia Sancti Spiritus. 

La  Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la. concesión al solicitante, oídos los criterios de los ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: <El que resuelve fue designado Mi- 
nistro.de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de  Estado de 'fecha 14 de  mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e' i v o : 
PRIMERO. Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción No. 5,  Sancti Spiritus en  lo adelante, el 
concesionario, una concesión de explotación en  el área 
del yacimiento Santa Rosa con el objeto de explotar 
el mineral de a,ncPlla para su utilización en la fabricación 
de tcjas Y ladrillos. 

SEGUlN,DO: La presente concesión se ubica en la 
provincia Sapcti Spiritus, abanca un área de 6,45 hec- 
táreas y su, localización en el terreno. en cooiaenadas 
Lasnbent, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTlCE NORTE ESTE 

1 223 O21 605 043 
2 223 355 605 043 
3 223 349 ti05 281 
4 223 241 605 275 
5 223 242 605218 
6 223 021 605 218 
1 223 O21 605 043 

El área de la roncesión ha  sldo 'debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de la deiensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario podr3 devolve? en cual- 
quier momento al Estado. por cunduito de ,la Oficina 
Nacional tic Rcrurcos Minwalcs. iiis ,pilries dcl i r ea  de 
exQlotiici6n quc no sean dc  su iiitcres para continuar 
dicha cxplotnción. pero tales devoluciones se harán se- 
Rún los requisitos exigidos en la licencia smbicntal y 
en el estudio de impacto ambicnlal. La concesidn qiic 
se otorga cs aplicable a1 área definida como área de la 
conccsión o a la parte de esta que reíuile de restarle 
IG devoluciones realizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tcndrá un t4r- 
mino de  veinticinco años. que podrá ser prorrogado en  
los términos Y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas. previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada ¿iei concesionario. 

'QUINTO: Durante la vigcnciü dc ]a prescntc concc- 
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sión no se otorgará #dentro ,de las áreas dcscr,itas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados ai concesionario. Si se 
presentara ~ l n a  solicitud de  concerU6n minera o un  per- 
miso de rercnocimieato dentro de  dicha área para mi- 
ncialcs distintoi a las autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Rocurios Minerales analizara la soii- 
cjtud s e ~ n  los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen a l  concesianano, y dictamina,rá acerca de 
la posible roexistenoia de ambns actividades mineras 
sicmpre que no impliquc una afectación técnica ni eco- 
nómica al  concesionario. 

SEXTO El concesi,onario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales. dentro de los sesenta dias 
posteriores al término de cada año calendario, 13 si- 
guiente información: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos la7 informes técnioos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d )  el ,pl,an progresivo de rehabilitación y restauración 

,de l a s  áreas a ser devueltas, y 
e) las dcmác informaciones y documentación exigibles 

por la AutoriNdad Minvrn y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen ten,drAn carácter confidencial a 
soli,citud expresa del concesionario. ,dentro de los tér- 
minos y condiciones establecLdos en la legislación vigente. 

El cnncesimario pagará al Estado un  canon 
de  diez #pesos por hectirea por año para toda el área 
de la concesión. quc cc abonará por anu,alidades ade- 
lanbados. asi como una rcgalía del 1 calculada según 
Yo dispuesto en la h y  de  Minas. todo de acuerdo a! 
procedimiento establecido por el Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

NOVENO: E! concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener dc las autoridades ambientales la licencia 
ambiental rni'rrsnondirn'te y 3. elaborar el cst.iidio de 
impacto ambiental qiir somrtrM a 13 aprobación del 
Mini,sterio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
i d o  con anterioridwl a l a  ejecucihn de las trabajos que 
por la presente Re.w:uciÓn se autorizan. debiendo ex- 
tremar las medidas de precaución por la proximidad 
del área de la concesión al rio Guarabo. 

DECIMO El conccsionario creará una reserva fi- 
nanciera en una cimntía suficiente para cubrir los gastos 
dcrivados de las labores de restauración &el área de la 
concesiiin o de las Arras hevueiias. del plan de control 
de  las indicadorcs amhicnialcs. y de los trabajos de mi- 
t igac ih  d,P los impactos diroctos c indirectos ocasionados 
W r  la actividad minera. 1.u cuantía de esta reserva no 
smá menor del 5 del total de la inversión minera y 
será propuesta por ci concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
6igUientes al otorgamiento de e.%a concesión, según dis- 
pone e1 Artículo 88 del DecrQto 222. Reglamento de  !a 
LEY de Minas. 

DECIM'OPRIMERO Las actividads mi,neras roali- 
zadas wr el concesionario tienen prioridad sobre todas 

OCT,AVO: 
las demás actividades en el área de la concesión. Las 
adlvidades que se realizan por cualquier tercero en  el 
irea d,e la concesión podrán continuar hGta  la fecha 
en que tales actividades interfieran con 13s aotividades 
mineras del concesionario. E1 concesionario dará avir;o 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses 21 avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con siijrción a lo dispuesto en PI Apartado De- 
cimosegundo de esta Resalución. 

DEINLOSEGUNDQ: Si como consecuencia de su  ac- 
tividad minera en el área de la roncesiiin el concesiona- 
rio afectara intereses o derechos de terccros, ya sean 
personas naturales o jiirídicao. estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y .  cuando procediera. a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la le- 
gislacián vigenie. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución, el Cmoesionario está obligado a cum- 
plir todas las dispsiciones contenidas en la Ley 76, Ley 
de Minas Y su le@slación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

bas disposicione,s a que se contrae 
la  presente Resolución queiarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinh días de su  notificación al concesionario 
y no se hubieran inscrita en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Naciona,l de Recursos Minerales. 

DEC,IMOQUINTO N o t i f i q u e  a la Oficina Nacianal 
de  Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
más personas natural,= y jurídi,cas proceda, y publiquese 
en  la Gaceta Ofici'al de la República par.a general co- 
nocimimento. 

Dada en Ciudad de  La Habana, a los 3 días del mes 
de  diciembre de 1998. 

DECIMOTERCDRO 

DECIMOCUARTO 

marcos ,Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION NO. 312 

POR CUA'NTO La Ley No. 76, Lry de Minas, pro- 
mulgada el 23 de  enero de  1995, eytablecc en su Artículo 
47 que el Consejo de  Ministros o SU Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de  la Industria Rásica e1 otor- 
gamiento o denegación de las conccsiones mineras para 
pequeños yacimientos de  determinados minerales. 

POR CUANTO. E1 Acuerdo No. 3190. de fecha 26 de 
agosto de  1997, del Comité Ejecutivo del ,Consejo de Mi- 
nistrac otorgó a l  Ministro de  la Industria Básica deter- 
minadas facultades ,en relación con los recursos minerales 
clasiticados en los Grupos 1. 111 y IV, según el Articulo 
13 de la mentada Ley de  Minas. 

PQR CUANTO, La Empresa de Materiales de  Cons- 
trucción No. 8, Matanzas ha presentado a la Oficina 
Nacional de  Recursos Minerales una solicitud de  con- 
cesión de  explotación y procesamiento para realizar sus 
actividades mineras en  el yacimiento 'Caliseo ubicado 
en la provincia Matanzas. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en  su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
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la concesión al solicitante, oídos los criterios de los ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO. El que resuelve fue designado Mi- 
nistro dr  la Industria Bhsica por Acuerdo del Concejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultadcs que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Otorgar a la Empnesa de Materiales de 
Construcción No. 8, Matanzas cn lo adelanlc, el conce- 
sionario, una concesión de explotación y procesamiento 
en el área del yacimiento Coliseo con el objeto de ex- 
plotar y procesar el mineral de caliza para la obtención 
de áridos para la construcción. Sin perjuicio de lo an- 
terior. el concesionario podrá solicitar al amparo de la 
pnesente concesión el procesamiento de otros minerales 
distintos de los minerales extraídos en el área de explo- 
tación de esta concesión. 

SEGUNDO: La presente concesión está compuesta par 
un  área de explotwión y un  área de procesamiento. 

El área de explotación sic ubi'ca en la provincia Ma- 
tanzas, abarca un  área de 279 hectáneas y su localiza- 
ción en el terreno. en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 346 000 467 600 
2 346 O00 468 400 
3 345 800 468 400 
4 345 800 468 800 

6 345 600 469 200 
7 344 300 469 200 
8 344 300 469 100 
9 344 O00 469 100 
10 344 O00 469 O00 
11 343 800 469 O00 
12 343 800 468 300 
13 344 000 468 300 
14 344 000 488 O00 
15 344 600 468 000 
16 344 600 467 800 
11 344 800 467 800 
18 344 800 467 600 
1 346 000 467 600 

El área de procesamiento se ubica en la provincia Ma- 
tanzas, abarca un área de 31,6 hectáreas y su locdiza- 
ción en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 342 920 467 900 
2 343 200 467 900 
3 343 200 467 700 
4 343 600 467 700 
5 343 600 467 900 
6 344 O00 467 900 
7 344 000 468 300 
8 343 600 468 300 
9 343 600 468 100 

10 342 pon 468 100 
467 900 1 342 920 

5 345 600 468 800 

~ ~~ 
Las áreas d,el área de  la concesión han sido dcbi,da- 
mente compatibilizadas con los intereses de la defensa 
nacional y con los drl medio arnbif!nt(!. 

TEKCERO El concesionario podrb drvolver cn cual- 
quier momcnto a l  Rqiado, por conducto de l?. Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partvs del i c e n  de 
ex,piutaci&n que no sean de  su mteres uara coiilinuu 
dicha exlilotxión, pera tales devolucioxs s,e Mcr6ii se- 
gún los roquisilos exigidos en la liccncia ambi,ental y 
en  el estudio de impa,cto ambi,ontal. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como area de la 
concesión o a ,la parte de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

CUARTO: La conccsicin que se otorga tendrá un tér- 
mino de  veinticinco años, que podrá ser prorrogado en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa ,solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUIiNTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las árcac descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al conccsionerio. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos 'Minerales analizará la soli- 
citud s e a n  los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictamina,rá acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afeciiiciún técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cion,al de Recursos Minerales, dentro de los sesenta días 
posteriores al término de cada año calendario, la si- 
guiente información: 
a) el plan dc cxplotacibn y procesamiento para los doce 

meses siguicntcs. 
b) el movimiento de las reservas mi,nerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
c) las demás informaciones y documcntación exigibles 

par la Autori,dad Minera y por la lcgislüciiiri vigente. 
SEPTIMO Las inftirmaciones y documentación en- 

tregadas a la Of,icina Nacional de Recursos MineraJes 
que así 10 requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud exprewd del concesionario, dentro de los tér- 
minos y co,ndiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un  canon 
de  diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de  explotación, que se abonará por anualidades ade- 
lantadas, así como una regalía del 1 "h calculada según 
l o  dispuesto en La Lcy de Minas. El concesionario pa- 
gará también el precio dcl derecho de superficie que 
corresponda por el área de procesamicnto de la conce- 
sión, sobre la base de una tasa por m h o  cuadrado. 
Todo l,o anterior se hará según disponga el Ministerio 
de Finanzas Y Precios. 

OCTAVO: 

~ 
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NOVENO: El concesionsrio está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la ticencia 
ambiental corrfqmndiepte y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación dcl 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio ' Ainbiente. 
todo con anterioridad a '  la ejecución d g l o s  trabajos que 
Por la ,presente Resolución se autorizan. 

DDCIMO El concesionario creara una reserva f i -  
nanciera en una cua,ntía suCicicnte para cubrir los gastos, 
de7ivados de las labores d,e restauración de¡ área de la 
concecibn o de las áreas devueltas. del plan de control 
dc los iiidica,dorrs ambientales, y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de esta reserva no 
sera menor del 5 % del total de la inversión minera y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los dento ochenta dlas 
siguientes al otargamiento d,e esta 'concesión, yegún &- 
pone el Articulo 88 del Decreto $22, Reglamento d e ' i a  
Ley de Minas. 

DBCIIVLOPRIMERO. Las actividades minerw red i -  
zadas ' p r  el concesionario tienen prioridad sobre tadas 
las demás actividades en el área de la concesión. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfiera.n con las actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con sufkiente ,antelación de no menos de 
& meses al avance de las actividades mineras para 
que dich,o tercero oonciuya sus actividades y abandane 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartada De- 
cimosegundo de esta Remloción. 

DBaiMOSEGUNDO: ,Si como consecuencia de su  ac- 
tividad minera en el área de la concesión el 'mncesiona- 
ri0 afeotara intereses o derechos de terceros. ya sean 
permnas natuales o jurídicas estará obligado a efectuar 
la debida inidepmización y. cuando procepiera, a reparar 
los daños ocaaionados, todo el,lo según e8bablece. la le- 
gislaci,ún vigente. 

El cancesionayio está 0biigpd.p al 
cumplimiento estrisoto de ?as regulaciows sqb? verti- 
mi,entos de resi,duNa'les, para evitar la contwinaciQn de, 
las aguas subterráneas por infiltración del área de la 
c o n d ó n ,  la que se encuentra ubicada en una cuenca 
cársica. 

Ademds de  lo, dispuesta en  la pre- 
sente Resoiucióin, ei con.+onario está opigado a cum- 
plir todas las disposi'ciones contenidas en  la, Ley, 78, ?Y 
de Minas y SU legisladón mmbl~eme~ta r i a~  las que , ,. . , . se .. 
aplican a la pnesente concesión. 

DECIMOQUINTO Las disposiciones . . . ~ .  a que e,.coq\rae 
la presente Resolución q y d a r á n  sin, vkor ,  si tranvu; 
rrieran treinta ~dÍas de su  notificación al concesionarlo~ , .  . . . .  
y no se hubieran inscrito en el RegiStro Minero a cargo 
de la Oficina Naciona.1 de Recursos Minerales, 

DECIMQSEXTO Notififluep, a 1,a aijcin?,, Na'yiopJ 
de  Rscursos Mine rxb ,  al co.nceAia~nario, Y a ,  cu?ntaJ 
más p:rsonas. naturales Y juríd.,iia$, Prqe$.a, Y PqPWpse, 
en la Ga,ceta Oficial de .  la,, RepiP,ijc,a, p q a  gppejpl ' cs: 

DEOI'M,OTERCL?$O: 

DECIMOCUARTO 

. .  

. ,  

nocimienta. 
Daida en Ciiid'ad de La Habana, a los 3 dios del mes 
de diciembre de 1998. 

Marcos Portal León 
Ministro de  la Industria Básica . . .  
RESOLUCION: NO. 313 
POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de Minas, pro-. 

mulgada el 23 de  enero de, 1995, establece en  su Artículo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la .Industria Básica el itor- 
gamiento o dencgariim de las concesionps mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

El Acuerdo'No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de  19Y7, del Comilé Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgi, al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en  relación con los recursos minerales 
clasiiicados en los Grupos 1, 111 y IV, según el Articulo 
13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Cemento ,Siguaney ha 
presentado #a Ua ,Oficina #Nacional de  Recursos Minerales 
una solicitud de  c o m i ó n  de  exiilotación para realizar 
sus actividades mineras en  el ya,cimiento Arcilla Cas- 
iaño. ubicado en la  provincia Sancti Splritus. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al  Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesiún al solicitante, oídos los criterios de los ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

PCIR CUANTO: El que resuelve fue designado. Mi- 
nistro de l~ Industria Bási,ca por Acuerdo del Consejo 
d e  Estado de  feoha 14 d e  mayo de  1983. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa de Cemento Sigua- 

ney en  'io adelante, ,el concesionario, una concesión de ex- 
platación en el área del yacimiento Arcihla Ga8taño con 
el objeta de exiplotar el mineral de arcilla para su uti- 
lización en  la proiduoción d,e cemento. 

SEGUNDO La presente mncesión se ubica en  la 
provincia Sancti Spiritus, abarca un  área de 51,05 hec- 
táreas y su localización en el terreno, en coordenadas 
Lambert. Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

 
PiRPMERO 

VERTICE 
1 

NORTE 
241 810 

ESTE 
672 250 

2 242 390 673 035 
3 242 O80 673 150 
4 241 605 672 955 
5 241 405 613 O00 
8 '  241 280 672930' 
7' 241 420 672 595 
1 241 si0 672 250 

El área de la concesión ha sido debidamente co?np- 
tibilizada con los intereses de la defensa nacional Y, con 
los dek mdio ambienie. 

El concesionqio. podrá devolver en cual- 
quier &qento al Estadp, p o ~  conducto de da Olicina 
Nacipaql qe  Recursos MiqemLes. 13s partes del &re3 de 
expio\ació.n que no sean e?. su  interés para continuar 
dicha exniotación. Dero tales devoluciones se harán se- 

T E R p q O  

, -  - - ,  
<~ 
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pún los requisitos exigidos cn la licencia ambiental y 
en el ,estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es wlicable al área definida camo área de la 
coiicesiCn o a la parte de ésta que resulte de rc:;trilc 
las devoiucioncs realizadas. 

La concesión que se otoraa tendrá un tér- 
mino t i? cinco años, que podrá ser prorrogado en 
los terminos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas. prcvia solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

Durante la vigencia de, la, presente. conce- 
siiin no se otorgará dentro de  las áreas descritas en el 
Apsrt;ido Segundo otra concesiún mincra que tenga por 
objeto los minerales autorizados ~1 concesionario. Si se 
presentara una soiicituo de concesión m i n q a  o un p e p  
miso de recnnocimiepto dentro de dicha área,  para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionarjo, la 
Oficina Nacional de Recursos ,Minerales analizar6 ia soli- ' u tud  sepin los procedimientos de  cor@uita eskblecidos. 
que incluyen al concesionprio, Y dictamina& aqerca de, 
la posible coexistencia de ambas avtivi,dades mineras 
siempre VJe no iqpliqye, una afectauón. técnica ni eco, 
n6mica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entrcgará a la Oficina Na- 
cional de Rccursos Mineralcs, dcntro de los sesenta dias 
posteriores al término de cada añp calendwlo, la si- 
guiente inforrpacióq:, 
a) el plan de explotación para los doce.,m,eses Sigsui$,nteij, 
b) el movimieqto de  las reqervas mineraje'q, 
c) todos 10s informes t h c n i b s  correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el  pl,an progresivo de rehabilitación y restayracióq 

de  las áreas a ser devueltq, y 
e) las demás informaciones Y documentación exigible? 

por la Autoridad Wnera y ,  p,or li-legislaci6n vigente: 
Las infarmaciwes y doc;rne.nta@óq ' en- 

tregadas a ,la Oficina Nacional de R e c u r e  Wnerales 
que así lo requiriesen tendrán caracter c~niideqcjal a 
solicitud expresa del conwsianario, dentro. de 1- t6r- 
minos Y condiciones establecidos en la legislación vige,nte. 

El concesionario pagará al Estado u n  canon 
d~ diez pcios por hectárea por año para,  toda el área 
de la concesión, que se abonará por anualidades ade- 
lantadas, así como una regalía del 1 % calculada segun 
lo dispuesto en la Ley de Minas, tod.0 de acuqdo, al 
procedimiento establecido por el Ministerio de Finanzag 
y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a sollcitar 
Y a obtener de las autoridades amb,ientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar. el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnolwia y. Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos que 
por la presente Resolución se autorizan, debiendo ex- 
tremar las medidas de precaución por la proximidad 
del área de la concesión al  río Zarza. 

DECIMO El conceqionario creará una reserva fi- 
nnnricra cn una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de. las áreas dev,veLW, deL plan de,.conirol 

CUARTO: 

QUINTO: 

. .  

.~ , .  

. , . .  . , . . . .  . 
SEPTIMO: 

- 
OCTAVíl  

. .  
de  los indica,dores ambientales, y de los trabajos de mi- 
tigamcibn de los impactar directos c indirectos ocasionados 
por la actividad miner.i. La cuantia de esta resf'lra no 
será inenpr del 5 del total de ln inversibn m.nera Y 
será propuesta por el conzesionario al Miiijsterio de 

iai dentro de ;os ciento oclient3 dias 
siguientes al otorganiento B F  esta concesión. sePin dis- 
pone el Articuio 8x del Decreto 22:!, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIN1,I~;RO: Las rrciivida~lrn mineras rerli- 
zadas por el r<ince:iioiiiliio licnL;xi prioridad sobre todas 
las demás actividades en el 5rea de l o  conces ih  Las 
actividades que se reaiiwn por cua!quicr lercero en el 
área de la conc?siCn podrQn co!iliiii,ar hasta :a fecha 
ea que tales actividades intcrficrm con 13s actividades 
mi,neras del concesionario. E1 concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelacitin iic no menos de 
seis meses ad nvance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeciún a lo dispucsto en ei Apartado De- 
ciunosegundo de csta Resolución. 

DECIMOSEGUNDO: ,Si como concrcucncia de su ac- 
tividad minera en el área de la conccsiiin el concesiona- 
rio afectara interaes o dcrochas dc terceros, ya sean 
personas naturales o juridicas, estar5 obligado a efectuar 
la debi,da indemnización y, cuando procediera. a reparar 
los daños ocasionados, todo el:o según establece la le- 
gislación vigente. 

DWIMOTEXGERO: FA conc,esiomnario est5 oblloado a 
aplicar el tratamiento requerido para evitar vertimientos 
no aptos a las aorricntec superfici,ail,es u otros cuerpos 
 de,^ aguas y a la toma de medidas que impi'dan la afec- 
tación a obras 8hidráulicas por arrastres de sólidos pro- 
ductos de las labores mineras, iundamentalmente en 
periodo Iluvioco. 

M e m á s  de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolwión, el concesionari,o está obligado a cum- 
plir todas i z '  disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley 
de Minas y su ieRisiacdón compli~rneniari~a. las que se 
aplican e la presente concesibn. 

Las disposiciones a que se contrae 
la presente ResaiiiriOn quedarin sin vigor si t ranxu-  
rrieran ireinta dlas de su notificacih al concesionario 
y no se hubieran inscrito en el Regislx Xlinero a cargo 
de la Oficina Nzcionil dc Recursos Illincrales. 

DEUMOSEXTO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Rocurscas Mint~r;il:'i. &sionrrio y a cuantas 
m á s  persona<: naturz:es y' juriW praccdn. y publiquese 
en la Ga,ceta Ofi,cial de la R6pÚWlic,a para general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciud,ad de  La Habana, a los 3 dias del mes 
de diciembre de 1998. 

DDCCIMOCUARTO 

DECIMOQUINTO: 

f , I  :y @A ,~ : 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Cjsica 
RESOLUCION No, 314 
POR CUANTO: La.iLey No. 76, Ley de,Minas, pro- 

mulgada el 23 de  enero de  1995, estahlrce en SU Articulo 
47 que  el Consejo de Ministros o su  Comité Ejecutivo 
deiegw,ep el Ministerio de  la Industria Básica el otor,- 
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@miento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgo al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relaciiin con los recursos minerales 
clasi,Iicados en  los Grupos i, 111 y IV, según el Articulo 
13 de la mcntada Ley de  Minas. 
POR CUANTO La Empresa de Bebidas y ,Licores de  

Vi,lmla Clara ,ha presentado a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerates una solicitud de  concesión de expio- 
tación y procesamiento para realizar sus actividades 
mineras en  el yacimiento Amaro ubicado en la provincia 
Villa Clara. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro dc la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de los ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: #El que resuelve fue desig,nado Mi- 
nistro de la Industria Bisica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

RRIMERO: Otorgar a la Empresa dc Bebidas y Li- 
cores de Villa Chra  en lo adelante, el concesionario. una 
concesión de explotación y procesamiento en el área 
del yacimiento Amaro con 01 objeto de  explotar y pro- 
cesar agua mineral naturail pana su comercialización y 
consumo. Sin perjuicio de lo anterior, el concesionario 
podrá solicitar al amparo de la presente concesión el 
procesamiento de otros minerales distintos de los mi- 
nerales extraidos en el área de explotación de esta 
concesión. 

SEGUNDO: ,La presente concesión está compuesta por 
un  área de explo(idci6ri y un  área de ,procesamiento. 

El área de explotación se ubica en la provincia Vidla 
Clara, abarca un área de  2,78 hectáreas y su localización 
en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba 
Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 317 058 588 245 
2 311 031 588 202 
3 3i7 O O I  588 187 
4 , .a16 964 588 215 
5 316 945 588 174 
6 316 870 588 093 
1 316 894 588 067 
8 316 859 588 035 
9 316 905 581 984 

10 316 986 588 056 
11 316 994 588 051 
12 317 053 586 095 
13 317 088 588 205 
14 317 069 588 255 
1 311 058 588 245 

6 1  área de procesamiento .se ubica cn 13 provincia 
ViUa Clara, abarca un di'en de 0.49 hecureas y su  lo- 
calización en el terreno, en  coordenadas Lambert, SiS- 
tema Cuba Nonte, es la siguiente: 
VERTlCE NORTE ESTE 

1 311 058 588 245 
2 311 015 588 281 
3 315 998 588 265 
4 316 964 588 215 
5 317 007 5wI 187 
6 317 031 588 202 
1 317 058 588245 ,i 

Las áreas d,ei área de la concesión han sido debida- 
mente compatibilizadas con los intereses de la defensa 
nacional y con dos del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado. por conducto de  *la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. las partes del área de 
ewlotación que no sean de su interés para continuar 
dicha ex,plotaición, pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en  la licencia ambienvdi y 
en el eutudio d'e impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es &plicable al área definida como área de la 
concesion o a la parte de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

La concesión que se olorga tendrá un tér- 
mino de  veinticinco años, que podrá ser prorrogado en 
los términos y condiciones establecidos en  la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas des,critas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la soli- 
citud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambns actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al  concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro de los Sesenta dias 
posteriores al término de cada año calendario, la si- 
guiente información: 
a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los, informes iécnicm correspondientes a las 

i reas  devueltas, 
d) el pl,an progresivo de rehabiütación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislacián vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 

trcgadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asf lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
sohcitud expresa del concesionario, dentro de los 161'- 
minos y iondirionPs establecidos cn la lcgislnciin vigcnte. 

OCTAVO: ,El concesionario pagará al Estado un canon 

CUARTO 

meses siguientes, 
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de  diez pesas por hectirea por a% para toda el área 
de explotación. que se abonará por anualidades ade- 
la tadas .  El concesionario pagara también el precio 
del derecho de superficie que corresponda por el área de 
procesamiento de la concesiún, sobre la base de una 
tasa por metro ciiadriido. Todo lo anterior sc hari según 
disponga el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO, EI concesionario está obfigado a solicitar 

,, a obtener de las ambientales la lice,icia 
ambiental correapondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterj a la aprobacion de,] 
Ministerio de Ciencia. lecnologia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de 10s trabajos que 
por la ,presente Resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creara una reserva fi- 
nanciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivad- de las labores dc restauración del i r ea  de la 
concesiún o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales. Y de los trabajos de mi- . .  . ~~ 

tigación de los impactos directos e indirectos 
por la actividad minera. L~ cuantia de no 
será menor del 5 yo del total de la inverciún minera y 
será por el concesionarjo al ~ i ~ i ~de 
~i~~~~~ y precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguienles al otorgamiento de c ~ t a  concesión, según 
pone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
ipv  de Mi,nas. --. -. 

DECIM'OPRIIMEñO Las actividades mineras reali- 
zadas ,por el concesionario tienen pri,oridad sobre todas 
las demas actividades en el área de la concesiún. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión W r á n  continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con las  actividades 
mineras del concesionario. 4 concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado De- 
cirnosegundo de esta Resoluciún. 

DECiMUSEGUNDO Si como consecuencia de su ac- 
tividad minera 0n el área de la concesión el concesiona- 
rio afectara intereses o derechos de terceros. ya sean 
personas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y. cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la le- 
gislacih vigente. 

En el término de un atio, contado 
a partir del otorgamiento dc la concesión, el concesio- 
nario deberá realizar un minimo de trabajos que permi- 
tan realizar el calculo de las reservas del pozo que se 
explota (PA-1) y la zona de  protección del yacimiento, 
que someterá a la Autoridad Minera para su  aprobaciún. 

DECIMOCUARTO: El concesionario está obligado a 
aplicar el tratamiento requerido que evite verlimientos no 
aiptos a las corrientes superficiales u otros cuerpos de 
aguas. 

Ademis de lo dispuesto en la pre- 
sente Resaluci6n, el ronct,sionario ezta obligxlo ii cum- 
glir todas las diswiciones contenidas en la Ley 76, Ley 

D52CiMOT,ERCERO: 

DECIMOQUiNT,O 
de Minas y su legislación complementaria. las que se 
@pl,ican ,a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedaran sin vigor Si transcu- 
rrieran treinta diac de su  notificación al concesionario 
y no se hubicran inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DEZIMOSUTLMO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, a4 concesionario y a cuantas mAs 
PerSUnaS naturales Y jurídicas proceda, y publiquese 
en Da Gasceta Oficial d,e la República para general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciud'ad de La Habana. a los 3 dias del mes 
de diciembre de 1998. 

Marcos Portal León 
Ministro de la industria Básica 
RESOLUCION No. 315 
Pon CUANTO: La NO. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
t ~ ~ i ~  delcgan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
Pequeños Yacimienlos de determinados minerales. 

POR CUANTO 'E1 Acuerdo No. 3190, de  fecha 26 de 
agosto de 1Y97, del Comit6 Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los Grupos 1, 111 y IV, según el Artículo 
13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Materiaies de Consl 
trucción No. 111, Cienfuegos ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos ,Minerales una solicitud de  conce- 
sión de exploiaci6n y procesamiento para realizar sus 
actividades mineras en el yacimiento Arriete, ubicado 
en la provincia Cienfuegos. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Ml- 
neralcs ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de los ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Fstado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En u& de las facultades que me estan 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: r :  
R e s u e l v o :  

PRIMERO Otorgar a la Empresa de Materiales de 
Construcción No. 10, Cienfuegos en lo adelante, el con- 
cesionario. una concesión de explotación y procesamien- 
to en el área del yacimiento Arriete con el objeto de 
explotar y proccsar el mineral de porfirita para la obten- 
ciún macadam y áridos para la construcción. Sin per- 
juicio de lo anterior, el concesionario podrá solicitar al 
amparo de la presente concesión el procesamiento de 
otros minerales distintos de los minerales extraídos en 
el área de cxplotaciiin de esta concesión. 

SEGUNDO: L;, prcsfnte concrsilh está compuesta por 
un árcn de rrplntnrión y un Arca de proirssnmiento. 
Ei drea de explotación se ubica en la provincia Cien- 
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iuogos, abarca un  área de 15 hectáreas y su  localización 
en el terreno. en coordenadas Lambert, Sistema Cuba 
Nort-i. c s  1-i siguiede: 
VI : i ' . ' i ' l t~ ' l~  c v : : i m  1;vTi 

2 278 550 559 800 
55b 300 .Ljb j... 1 m J  

3 278 050 55R 600 
4 278 050 559300 
1 278 550 559 300 

El área de procesamiento SE ubica en la provincia 
Cienfimos. abarca un área de 12.15 hectáreas y su lo-, 
i d i i z i r c i h  en el terreno. en coordenadas Lapbert, Siste- 
ma Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 278 433 560 184 
2 278 583 560 551 
3 278 319 560 676 
4 278 156 560 305 
1 278 433 560 184 

Las are:% del área de la concesión han sido debida- 
m n t e  compatibilizadas w n  los intereses' de ia deien$i 
naci,o;lal Y con dos del medio ambiente. 

TERCERO: E] concesionario podrA devolver en cual- 
quier morncnto al Estado, por conducto de. la Oficina. 
Nacional de Recursos Minerales, las' pafles,'del 'ár+i.de 
e+piotxiin que no sean de  Su interes, para. continuar 
dicha exi;lotacidn. PCI-u tales devoluciones se hardn, ;e- 
gún los requisitos exigidos en  la  licencia ambiental ' y  
cn el estudio de impacto ambi,ental. La 'concesión cy:, 
se otorga es aplicabl'e al órea. defjnida como. A,Se@ de la 
concrsiún o a 13 parte de esta que 'resulte. de ,restarle 
las  devoluciones realizadas. 

La conccsiCn que se otorga tendrá, un tér- 
mino de veinticinco años, que podrá. ser prorroga+ e n  
los térmi.nos Y cwdiciones establecidos en  la Ley. de 
Minis .  prrvia solicitud expresa Y debipameate. iiyida- 
menlaü3 del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de. la presente confe.- 
sión no se otorgar& dentro de las áreas. desmitas en  el 
Aparlado Segunda olra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentcra una soScitud de concesión minera o u n  per- 
miso de reconocimiento drnlro de dicha área para W- 
nerales distintos a los autorizadas ~ al concesionario. la 
Oficina Nacional de Recursw. Minurales a n a i i w á  la soli- 
citud según los procedimiwtoe ,de eonsulta estahl.ecidos. 
que incluyen al concesionario. y dictaminará aoerca de 
la posible coexistencia de ambas. actividades., mineias 
siempre que no implique una aiectación técnica ni eco: 
nómica al concesionario. 

SEXTO Ei concecionnrio entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro de los sesenta dIas 
posteriores al  término de cada año calendario, la si- 
guiente información: 

a) el phan de explotación y procesamiento . , _. .. . para los doce . .~, 
meses siguientes, 

b) el movimiefio de las r e w r v s  mjn,waleS, 
c) t,cdm. los, iktormei técnicos, cqresqondienta; a. ' 1 9  

, .

CUARTO: 
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d) el plan progresivo de rdIabiLtauÓn y restauración 

e) ins demás informaciones y documen1:icihn exiRibles 

.SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerdes 
q u e  así lo requiriesen tendrán caráctcr confidencial a 
solicitud exprese del concesionar.o. dentro de los t t r -  
minos y condiciones establecidos cn la I?gislacián vigent?. 

El concesi,onsrio pagará ; a l  Estado un canorl 
de  diez pesps por hectárea pur año  para toda cl á r e j  
de.. exr>lotnciún. que se abona& poi anualidades nde- 
lantadas. así. como una regalia del 1 '!b calculada según 
lo dispuesto en La Ley de  Minxs. F:l concesionario Fa- 
g;irá t q b j e n  el pmcio del derecho dc superficie que 
c$Frespqpda por el área de procesamiento de 12 conce- 
si64 sobre 1% base de una tasa por n c t r o  cuadrado. 
Todg.;lo apterior se hará según disponga el Ministerio 
cly, Fiqnyas  Y Precios 

rJQV@&TQ: El concesionario está obligado a solicitar 
Y.. a obtener, de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental cmrsqpondiente y a elaborar cl estudio de 
impash ambientalal que. someterá a la aprobación del 
Minj6teriO~ de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
tods con anterioridad a la ejecución de los trabajos qur 
por. l'a presente Reqolución se autorizan. rxlremando las 
medidas de precaución al estar el área de la concesión 
en,ia;; cercapias dsi rio Damuji. 

WWD., El concpsionario creará una reserva fi- 
u n c i m a  e n . u m  cuantia sufici'ente para cubrir los BaStos 
derivados.de las ,labores de, r e s t a u n c i h  del área de la 
c o m ~ s i ó n  o de  las áreas devueltas, del pl,an de control 
 de^ los indicadores amhientales. y de los trabajos de mi- 
tigiiCión.de los i w c t o s  directos e indirectos ocasionados 
wr ,la actividad minera. La cuantía de esta reserva no 
secá. mennr. del 5 % del total de la inversión minera Y 
Ser& propuesta por el Cancesionario al Ministerio de 
iWanzas Y Precios dentro de los ciento ochenta días 
eiguientes al otorgamienio de esta concesifin, scgún dis- 
,r>g?e. el Artículo 8R del Decreto 222, Rcglamento de la 
h x ,  dp, Mimas. 

D,ECIMOPXIMERO Las actividades mineras reali- 
zapas. PO?, ei concesionario tienen prioridad sobre todas 
las, demis actividades en el Rrea de la concesión. Las 
ytividades que. se realizan por cualquier tercero en  el 
área de la concesitn podmrán oontinuar hasta la fecha 
en  que tales activid,ades interfierm con las actividades 
mi!neras dei concesionar,io. E] conccsionario dará aviso 
a ese tercero con sufi,ciente an te lac ih  de no menos de 
seis meses asl avance de las actividades mineras para 
que dkho  tercero concluya. sus actividades y abandone 
el área. con sujeción a lo dispuesto en el Apartado De- 
cimosekkindo de esta Resolución. 

DGOTMOSEGUNDO Si como cnnsecuencia de su ac- 
tividad minera en el área de la concesión el conceiiona- 
rio afeotara intereses o derechos de terceros, ya sean 
versanss natura'les o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la  debida., indemnización Y,  cuando procediera, a reparar 
los daP9 oSaSjonadeS, todo eUo según establece la le- 

de las'áreas a ser d,cvueltas, Y 

')< , 3" .. la i.u:oiii. 12 Mjnc,Ti y por i.i l?gis:-x;,:h vigente. 

OCTAFJ: 

@&$.on,*W% 



. 
DFpMOTERCERO , . , , .. . , Además de lo dispuesto cn la pre- 
seck,. Resolución, el concesionario @,tá obligado a cum- 
f l i r , iqda~,  ias,disposicionei 'contenidas en la Ley 76, Ley 
de. 3%. y su iegisiación complementaria; las que se  
aplican . .,~. . " a la' p ~ y ~ t e  concesión. 

DECIMOCUAR'JO . ,  .,. Las disposiciones . . .  a .. que . se  contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinta dias. de su notificación al concesionario 
y no, se, hubieran inscrito en el Registro Minero a cargo, 
de ia Oficina Nacional de Rccursoq: Minerales. 

DECIM~OQUINTO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de "Recursos Minerals. al 'concesionario y a cuantas 

personas naturales y juri.dicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Offcial de la República para general co- 
ngimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana,. a los 3 dias del mes 
de dic'iembre dL.1998. 

. .  . .  

. .  

iyarcos P0.a) L 
h2inistro.de ., la indust . . ., . . . . , 

. . .  
RESOLIECION.ND. U& 
POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de Minas. pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 
47.que el Consejo de Ministros, o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la industria Básica el otor: 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
Pequeños yacimientos de determinados mineral-. 

'El Acuerdo NO. 3190, de fecha 28. de 
agosto de 1992, del Comith Ejecutivo del.Cansejo de Mi- 
nistros Otorgó al Ministro d e  la industria Básica deter- 
minadas ,facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los Grupos 1, III y IV, según el Artlculo. 
13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa de Materiales de Cons- 
trucción No. 7 de Pinar del Río ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minera'les una solicitud de con- 
cesión 'de explotación y ,proces+miento para realinar sus 
actividades mineras en el yacimiento La Reforma ubi- 
Caklo en ,la provincia Pinar del Río. 
@aR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 

nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la 'concesiiin al solicitante, oidos los criterios de los ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO ,El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del. Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 198% 

TANTO: En uso de las facultades que me estBn 
conferidas, 

POR CUANTO:, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Mo.gar a da Empresa, de Materiales de 

Ccq&ruc¿i6n ~ NO. 7 de Pinar dei R í o  en lo adelante, el 
concesionario. una c o G i 6 n  de. explotación, y proma; 

en el área - 1~ del ,. yacimiento.La, Refornia,'~¿án el 
d e  explotar y proc&ar lis minerales de caiizas 

para la ,producción de áridos para, la construce'ión.. 'Sin 
cocesionano podfá,, solicitar 
cogcesióri .. ~ . el procesamiento 

s de los minerales extraldos 
"esta concesibn - .. 
SEGUNDO: ,La presente concesión está c0mpuest.a por 
un áiPa de explotación y un are, de procesamiento. 

El área de explotación se ubka en la provincia Pinar 
del Río, abarca un área de 37,ii hectáreas Y su locali- 
7ación en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
cuba NO&, es ia siguiente 
VERTICE NORTE ESTE 

1 323 540 281 000 
2 323 610 281 2.50 
3 323 670 281 290 
4 323 720 281 455 
5 323 820 281 620 

7 324 O00 282 065 
8 323 935 282 135 
9 325780 282 045 

10 323 750 282 110 
11 323 530 282 110 
12 323 400 281 800 
13 323 400 281 100 
1 323 540 281 000 

6 323 860 281 875 

El área de procesamiento se ubica en la provincia 
Pinar del Río, abarca un área de 45.48 hectáreas y su 
localización en e l ,  terreno, en coordenadas Lambert, Sis- 
tema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

' 1  323 400 ' 281 250 
2 323 400 281 800 
3 323 530 282 110 
4 .  32a..6no. 282 110 
5 323 660 282 405. 
6 ,.323.390 Zs2aQX 
2, 323290, 282,150-. 
a. 3 2 1 1 7 ~  =w. 
9 .  323 070 282 O80 

10. 323 100 281 930 
11. 323.000 281 n m  
i12. 323,000. 281 250. 
1 323 400 281 250. 

Las áreas del. Brea de la concesión han sido debida- 
mente compmttibilizaiias con los intereses de la defensa 
lyaCiona1.y con dw del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional d e  Recursos Minerales, la? partes del área, de 
ewpiotación que no sean'rkie. su .interés para continuar 
dicha explotación. pero' tilew-uciones se harán se-' 
gÚn 10s requisitos.. exjgidos en.!& licencia mnbieritai y 
e n  el.estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como brea du la 
concesión o a la parte de ésta que resulte de rcstarle.. 
las devoiuci~nes reaiizadas. 

La concesión que se, otorga tendrá un tér- 
mino de veinticinco años. que podrá ser prorrogado en 
loc térr+os y condiciones  establecidos en la Ley de 
Minas, pie& solicitud expresa y debidamente funiia- 
mentada del concesionario. 

QUINTO Durante la .vigencia de la presente .Sqnre- 
sión no se otorgará, dentro de las A r e a s ,  r l ~ $ ~ r i t ~ s ,  cn el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 

.CUARTO 
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~  ~ ~ t ~ ~ i ~ ~  
ó ~   
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimienlo dcntro de dicha áIra para mi- 
nerales distintos a los autorizados al conccsionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales anaiizará ia suli- 
d tud  según los procedimientos dc consulta establecidos, 
que incluyen al concrxiunario, y dictaminsrL ziccrca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique uno af,cctación técnica ni eco- 
nómica al  concesiona,rio. 

SEXTO: El conce.%onario entregará a la Olicina Na- 
ciond de Recursos Minerales, dentro de los sesenta dias 
posteriores al  término de cada aiio calendario, la si- 
guiente información: 
a) el plan d e  explotación y procesamiento para los doce 

meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspmdientes a las 

áreas devueltas, 
d) el (plan progresivo de rehabilitación y rcstauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) 1 , s  demás informaciones Y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 

tregadas a 'la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
salicitud expresa del concesionario. dentro de ios tér- 
minos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario paga,rá al Esta'do un  canon 
de diez mpos por hectáraa #por ano paca toda el área 
de explotación, que se abonará por anualidades ade- 
lantadas, asi como una regalia del 1 "lo calculada según 
lo dispuesto en  La Ley de Minas. El concesionario pa- 
ParA también el precio del derecho de superlicie que 
corresponda par el área de procesamiento de ia conce- 
siión, sobre la base de una tasa por mctro cuadrado. 
Todo lo anterior se hará según disponga el Ministerio 

QCTAVO: 

de Finanzas y Precios. 
NOV,ENO: El concesionario está obligado a solicitar 

y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
amhiental correspondientc Y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de  Ciencia, Tecnología y Medio Ambicnte, 
todo con anterioridad a la ejecución dc los trabajos que 
por la presente Resolución se autorizan. 

nanciep en una cuianti,a .(;uficiente para cubrir los gastos 
derivada de las labores de restauración d'cl área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del Plan dc Control 
de los indicadores ambientales, Y de los trabajos de mi- 
tigaúón de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta resfrva no 
será menor del 5 % dcl total de la inversión minera y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
pone el Artiyulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de. Minas. 

Zadas por el concesionario tienen prioridad sobre todas 

F I M O  El concai9Qario Creará Una reserva fi- 

LITK!IMO~IMDRO: Las actividades mineras redi- 
las demás activid,*dcs en el área de  la concesión. Las 
,actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área d,e la concesión podrán 'continuar hasta la fecha 
en que tales actividades intcrficriln con las actividades 
mineras del concesionario. El concc+ionario dará aliso 
a ese tercero con suficiente anielaciiin de no menos de 
sej, meses al avance de las activi,dades m i n e r a  para 
que dioho tercero concluya sus actividades y abandone 
el arca, con sujeoión a lo dispuesto en el Apartado De- 
cimosegundo de esta Resolución. 

DEOIMOSEGUNDO: ,Si como cansecuenua de su  ac- 
tivid,ad minera en el área de  la concesión el concesiona- 
rio afectaara interes;eF o derechos de  tercwos, Ya sean 
personas naturales o juridicas, estará ohligado a efectuar 
la debida indemnización y. cuando procediera. a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la le- 
gislación vigente. 

Asdemás de lo dispuesto en la pre- 
senhe Resolución, el conc'esionario esti  obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas cn la Ley 76, Ley 
de Minas y su le@sIislación complementaria. las que se 
aplican a la prfsente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran treinta días de su  notificación al concesionario 
y no se hubieran inscrito en ei Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DBCIiUOQUINTO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recurso,s Minerades, al concesionario y a cuantas 
m& persanas naturales y juridi8cds proceda. y publiquese 
en  la Gaceta Oficial de la Repúblic,a pam general ca- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 7 dias del mes 
de diciembre de lY98. 

DEjCIMOT5RCERO: 

DECIMOCUARTO: 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 

_______ 

RESOLUCION No. 319 

La Ley 76, 'Ley de Minas, promulgada 
el 23 de enero de 1995, establece la  política minera y las 
regulaciones juri'dicas de dicha activi'dad en la Repúbli- 
ca de  Cuba, de conformidad con la cual le corresponde 
al Ministerio de la lndustria Básica disponcr la extinción 
de los permisos de reconocimiento otorgados. 

POR CUANTO: Con fecha 30 ,de octubre de 1998 venció 
el término del per,miso de reconocimiento otorgado a l a  

unidad ~ á ~ j , ,  ~ ~ ~ ~ , j ~ i ~~ á b ~ i ~ ~  de ~ ~ f ~ca- 
ma,ey mediante ~ ~ ~ ~ i ~ ~ iN<). 178/97 Daril e~ irea
~ ~ l i ~ ~ i ú ~  ,de Pontezuela, sin que cl permisionario SO- 
licitara la concesión de investigación geológica, 

POR C U ~ T , O :  Por Acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de de 1983 fue designado el que resuelve 
~ i ~ i ~ t ~ ~  de la industria =&ica. 

En uso de las facultndes que me s t á n  
confer+das, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Disponer la extinción del Wrmiso de re- 

conocimiento otorgado mediante Resolución No. 178-1)7 del 
que resuelve a la Unidad Básica Económica Fábrica de 
Refractarios Camsgüey, para la realización de trabajos 
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preliminares en el área denominada Ampliación de Pon- 
tezuela. 

Se declara fr2,nco el 'terreno que abarca 
el permiso de rcconocirniento. el que podrá ser objeto 
de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO 1.a Unidad BAsica Económica Fábrica de 
Refractarios Camagüey esta en la obligación de cumplir 
las obligaciones contraidas al serle otorgado el permiso 
de reconocimiento si no las hubiere aún ejecutado, así 
como a efectuar las in,demnizariones por los daños a 
que hayan dado lugar l as  aütividades mineras realizadas. 

CUARTO: Notiiiquese a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Rlincraiec. al permisionario y a cuantas personas 
naturales Y jurídicas proceda; y publiquese en  la Gacela 
Oficial de la República para general conocimiento. 

DUda cn Ciudad de La Ilabana, a los 1 días del mes 
de  diciembre de 1998. 

SEGUNDO 

Marcos Portal León 
Mi,nistro de la Industria Bisica 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
MINISTERIO DE FINANZAS Y PRECIOS Y 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESOLUCION CONJUNTA No. 2/98 

E1 Decreto-Ley No. 159, De la Audi- 
toría, de fecha 8 de junio de  1995, establece en su  pri- 
mer Por Cuanto, como tarea fundamental del Estado, el 
fortalrcimiento del control económico y administrativo en 
las entidaides; asi como lograr la máxima transparencia 
Y calidad en su informaciiin e.conómico-contablc, cual- 
quiera que sea el imbito cn qu? realicen su actividad, 
10 cual coadyuvará de form,a integral al perfecciona- 
miento de la gestión económico-financiera. 

El citado Decreto-Ley, De la Audito- 
sia. en los artíoalos 16 y 19. establece las funciones y 
atribucimes de  los ,auditores Y entre los requisitm que 
éstos deben reunir para ejercer como tal, está el de 
tener cxperiencia ,práctica cnmo contador. e w i a l i s t i i  
en 'contabilidad, auditor. auxiliar de auditoria. sistema- 
tizaidor. financista o haber practicado l,a docencia d e  
aiuditoria. cn forma única o combinada. continuada e 
inmediata ant,erior a la fecha de inicio en la actividad 
de  aiulitoría o de  la promulxación del citado Decreto- 
Ley, o descontinuada por los periodos que se establezcan 
por el Ministerio d r  Finanzas y Precios. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el citado articulo 19. s r  dktó  la Resolución Conjunta 
No. 5 .  de  Cccha 18 dc oclubre ,de 1995, de  los ministrrioi 
de  Finanzas y Precios y de Trabajo y Seguridad Social. 
que establece los requisitos de conocimientos adicionales 
y los ,wriodos de  experiencia ,práctica requeridos para 
poder dcwmpeiiar debidamente ,la actividad de auditoría. 

La experiencia en la aplicación de la 
precitada Rcsolución Conjunta, así como e n  otras dis- 
posiciones kgales que la complementan, aconsejan que 
sean integra'das e n  un solo texto legal que permita su  
adecuado cumplimiento por parte de aqueilas entidades 
en las que laboren auditores. 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

'POR CUANTO: 

POR CUANTO 
FOR TANTO. En uso de  las facultades que nos están 
conferidas, 

R e s o l v e m o s :  

FRIMEBO Adicionar al Calificador de Cargos T&- 
nicnS Propios dcl Ministerio de  Finanzas y Prccios, como 
de  ampiio perfil. los rargos que a continuación relaciona- 
mos correspondientes a la actividad de auditorla: 

Nomenclatura del cargo Grupo Salarial 
Auditor Gencral XIV 
Auditor Financiero XIII 
Auditor XII-XI 
Técnico en Auditoría IX 

SEGUNDO Aprobar las descripciones de  los conte- 
nidos de trabajo. requisitos de  conocimientos y los ní- 
veles de  utilizacihn de los cargos consignados anterior- 
mente. los que se adjuntan, como anexos números 1, 2. 
3 y 4 ,  a la presente Resolución Conjunta formando parte 
integrpnte ,de ella. 

Modificar la descripción del contenido de 
trabajo, requisitos de conocimientos y nivelar de  utiliza- 
ci6n del cargo 'de Auditor Principal. que está incluido 
en  e: Culificador de  Cargos TBcnicos Propios del Minis- 
terio de  Finanzas y Precios, en  la forma que se consig- 
na en  el anexo No. 5 de  esta Resolución Conjunta de  
la que forma parte intcgrante. 

CUARTO. Las personas que se hayan graduado en 
estudios de  niv,el superior en  carreras afines a la acti- 
vidad econ6mico-linaniciera que al momento d e  promul- 
garse el Decreto-Ley ,No. 159, De la Auditorfa. de 8 de  
junio de 1995. no estuviesen ocupando el cargo de  
audilor y estén interesadas en ejercer la actividad de  
auditoria, deberán acreditar mediante certificación de 
notas del ccntro de  reconocida competencia que corres- 
ponda. 'haber cursado estudios complementarim en ma- 
terias d,e contabilidad, auditoria, costos y finanzas o 
acreditar ser graduado d e  Técnico Medio e n  Contabi- 
lidad. 

Se exceptúan del requisito de estudios e a -  
,plementarios exigidos en el apartado anterior, los gradua- 
#dos de  las carreras de #Contador Públi'co. Licenciatura 
en  Contabilidad y Finanzas Y Licenciatura en  Control 
Económico. los que. por sus estudios, se consideran ca- 
lificados 'para ejercer como auditores por 'dereoho 
propio. 

SEXTO: Aquellas personas ,<lile hayan terminado los 
estudios de niv,eI superior en curreras afines a la activi- 
dad ,económico-financiera, con las excepciones antes con-, 
signadas. que al momento de promulgarse el citado De- 
creto-Ley, estuviecen ocupando el cargo de  auditor y es- 
tan interesadas en continuar ejerciendo la actividad de 
auditorla. deberán acreditar. dentro de los dos años 
posteriores a la entrada en  vigor de  la presente Reso- 
lución Conjunta, haber cursado los estudios complemen- 
tarios a que se refiere el apartado Cuarto. 

Las 'personas que al  promulgars se e!  de:,^ 
creto-Lcy No. '159. De la Auditoría, de 8 $e junio dé '  
1995, o la Rcsolución Conjunta No. 5. de  18' de actub+ 
de 1995, de los ministerios ide Finanzas y Precios y de 

TFRCFRO: 

QUINTO: 

SEPTIMO: 
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Trabajo y Scguridad Social, ocupaban el cargo de  Audi- 
tor "C". podrin continuar desempeñando dicho caigo. 
pero con el contcnido de trebajo del actual cargo d e  
'Técnico en Auditoria. en  e l 'g rupo  salarial IX. descrito 
en los apartados Primero y Segundo. reSpcctivamente, 
de'esta ResO!uciin Conjon1.a. 

Estsblrcer los periodos de experiencia przic- 
tica. 'a qur sc rcficre e¡ articulo 19. inciso .del De- 
creto-Ley, Dc In Auditoria, de  8 de junio de  19R5, que 
más abajo se roiisigii:iii. para <;ida cargo de la actividad 
de  auditorfa: 

OCTAVO: 

a)  Au'ditnr Frinrip:<l: Seis (61 año% 
b) Auditor General: Cinco ( 5 )  años. 
c) Auditor Financicro: Cuatro (4) añoj. 

d)  Auditor: Grupo salarial XII: Tres (3) años. 

e) Técnico en Auditoriu: Iipber ejercido despu6s de  
graLuado del nivel superior un (1) año o de  Técni- 
co Medio dos (2) años. 

KOVENO: Tienen derecho permanecer en  el cargo 
eqtieiliis rer?onin que rn  1;i fecha dc promulgación del 
ya mcncicnido Ikr re to-L.y  ocupaban el cargo de  audi- 
tor suiiqur no curnp1;in ron los años dr experiencia csta- 
blecidos rn PI apart;ido nntcrior. 

DECIMO: Las pc'rsonas 'que. al momento de la pro- 
mulgaciCn de l a ,  presente. estuviesen desempeñando el 
cargo de Auditor Financiero "A" pasarán n ocupar el de  
Auditor General. 

'UNDECIMO: Se 'delega   en FL vicdministro dorrespon- 
diente del Mihisterio dc Trabajo y S e m r i d a d  Socia! y 
en la Jefa  de la Oficina Nacional de Auditoria,'Sa fa- 
cull:id para q u e  dicten las disposiciones complementarias 
quc resulten nccesarias para la mejor aplicacibn de  lo 
que por la presente se dispone. 

'DUODKC~MO: ?t, dcjon sin efecto los 'cargos 'de 
frudilor "X". Auditor ''E?' y 'hu'ditor *C" ilel Calificador 
cIc C;.r,coi TC.r.nii:os C.omuiics contemplados en 1:t 'Reso- 
luci, 11 P'o. íi64. dc fccha !fl dc  m:irzo dc~!!liJ1, los cargos 
dr Ai:di:or Fin.-iiciero "A" y Auditor Fin:inciero "D" 
sorob-do,< vi1 !:~'Re:m:wiin P:o. 'lii!l. de fcrlia Z di' julio 
de IPU!. osi  co%o cc rlcro~:.!i 1n 'Rrso luc lh  No. 7. de  
fcch? 2; dc : bri! dti'lllin. d c ~ l  .-nteriorriciite denomin3do 
C3-mi:t Est !:ii dc 'Tr::b:rjo y Srm:.idsd S'oi'iiii In Rc- 
soluci<ii Cr:njuiit:i Ko. 5 .  de fechn 18 d r  ortuhrc <le 
I W ~ .  í i c  10s min:stc~+i$j ,,[b*:f;Fin;inm., y rrecios y de 
l'rnI>:.io :? ?rciirid d'%i.ii!l y cu?!ii;is otras di:ipo?irionc~s 
i ~ ~ m i c s  dc inix.%i I> n,c~?c)r jcr:ii.u,ui:+ sc oí-ui?,?riii a lo quc 

l>iCl&I "TI~F.CI E[): 1 ub!¡quc5c c11 1:) ü:iwla Oficial 
d e  la Rcp'ibiirii cara gcncriil conoci.micnto y nrihivcnse 
los originalvs en 1:is direcciones juridicüs dc  los minis- 
tcr iog de  Finanziis y I-recio.: y de Trzbajo y Seguridad 
Social. 

Ili idn en l a  ciuclud '(le La. Hxbnna. a 3 dc diciembre 
de 1L'IiD. 

~ d i w i  kiii: ires dociriiucz " , '  'Salvador 'v;iaés '&esa 
'hlinist,ro' de Tfabajo y 

Grupo salarial xI: Dos (2) años. 

XIlnislro dr Fili::n7.:iS y 
r r rc ios  St'guriüUd Social 
ANEXO NO. 1 
AUDITOR GENERAL (XIV) 
Categoria ocupacional: Técnico 
Descripción del contenido de trabajo 

Confecciona planes de auditoria. programas o guias 
d e  trabejo. revisa Y propone -proyectos de  normas Y 
procedimientos de  mayor o mediana complejidad, que 
regulan el trabajo a desarroldar o introduecan mejoras 
en los métodos dc  trabajo existente;: supervisa y ase- 
sora a las unidades d e  auditoria interna de cualquier 
nivel: asesora a ,105 auditores en materia de  su competen- 
cia; supervisa las auditorias desde su plancamiento hasta 
su conclusión y preparación de informe; coordina !a 
realización de la auditoria. asegurando :que todos lus 
auditores conocen de forma clara y suficiente el .plan 
de auditoria; verifica que la auditoria se ejecuta de  
acuerdo con las Regulacioiics y Normas de  Auditoria 
establecidas; dctcrmina el alcance y tamaño de  las prue 
bas a realizar o las muestras a apli'car: controla e 
tiempo que se determine para la auditoria; censura las 
aoditorias realizadas 'por  otros auditores. cuando asi sc 
requiera: determina la confiabilidad c idoneidad de los 
sistemas de control interno; garantiza que los papeles 
dc trib'ajo' Coittb&n las piicbLis'que sustenten adecua- 
¿iaiiientr lis contluiiones. ' reFomendacioiies y .'opiniones 
roflejadas en el informe de auditoria, 'así como quc en el 
informe'se  aplica lo establecido en las norm'as de 'audi-  
ioria Vigentes; organiza, dirige o participa en  ouditoHas 
de'm'ayor cohpiejidhd en distintos sectores 'y ramas de 
la  ei.b8oniia, euB14uleta que s@a el niv6l"de süb'ofüina- 
t rón;  "&rie,ntd y swervisa  las apertlciohes fealizadas por 
el personal que  s e ' l e  subordine y vela p o r ' l a  cbrrecla 
actitud y disciplina 'del misino; responde por la elabo- 
raci6n del informe y hace recomcnclaclones ehca'mlnadas 
u erradicar las deficiencias detectadas en la entidad 
cuditada; ~ a r t i c i p a  en cl análisis del i n f o h e  con el  
persona! &- dirección dc la entffiad, realiza tareas afines 
dr similar compiejidad. según sc rcquiera. 

Nivr,les de uliiiznciiin: Oficina Nacloiial de Auditoria 
J' 0ficin;i N;irional de Adniinislraciún TríbUtaria. 

Gi'u:?o dr  escala y requisitos dc cOnOrimiPntbs Que se 
?xigcii paw cl desempeño del cargo: 

Gru?o XiV. Graduado de nivel supcrior en Carreras 
rie Coniador Fiiblico Licrnciado en Control Econ6mico y 
Llcen(.i:irlo en Contabili:I3d y Finanias o graduado de  
.ot.ri:s carreras ;ifiiies a la actividad ccon¿mico-financlcra. 
c,srcpio l i i s  ;interiorcs. s icmrrr  que se xcredlte'liobcr cur- 
'.:ido rs Iu<l~o- .  rnmp!em<iii:~il'ios e ~ ?  materias de  contabi- 
lid:,rl i.u,do iiuiliiorin ' y  lin;inz:is arrrdi tar  estar gra- 
du:idu dc Técnico Medio cn  Contabilidad. 

1 

ANEXC No. 2 
ACbITOR FINANCIERO (XIII)  
Categoria bcupnrionai: TCcniro 
Desci.i~>ci,:n del continida de tr;ib.ijo 

Confecrinna progwmns o guias de trabajo. revisa y 
propxii ,  proyectos d e  n o r m a  y proccdimirnlos de mc- 
diiirin complyjiaad.'q& 'regulan C I  t r ibajo a desarrollar 
o iiiikodiviiin i i x j n m s  cn los rné lo r lw  dc trib;ijo e'xis- 

I y aseson a las unidades de auditoria 
;n'.crn;i tic su sistcma; clsborir cl l?liili dc auditoria y 
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determina con su  nivel superior el alcilnte 'y Vamaiio tie 
las pruebas 3 realizar o las muestras a aplicar: orgaiiiza, 
dirige o participa en auditoriac de mayor compleji,dad en 
sectores y ramas de l n  ccoromia. proponiendo las mc- 
didas adecuadas riiira su fortalecimiento: comprucba la 
legitimidad de los operaciones contables, su  vdoración 
Y correcto registro sobre la base de ' ias  regulaciones 'vi- 
gentes; analiza y cnjuicia la organización y el iunciona- 

'mieiito de los CPntros contables y demás áreas de la 
'entidad: verificii I A  obscrvancia de los Principios dc 
Contabilidad Gcncralrnentc Aceptcidos y las ' N o h i a s ' d c  
Valoracih Y Exposicióri, nsi como la pibtección 'de ibs 
activos: evalúa la planificacibn. otorgamiento. aplicación 
Y amortizacirjn de los créditos bancarios: enjuicía la 
utilización dc los recursos asignados. investigando ios 
casos de uso irracional: conlirma si la i n iodaKón  f i -  
nanciera Y fiscal que rinde la entidad es confiaBle ~y si 
ha sido confwcionade de acuerdo con las nOrmas y pro- 
cfdimicntos estab!ccidos; orienta y supervisa las opera- 
ciones realizadas por cl personal que se le subordina 'y 
vela por la correcta aditud y disciplina 'del mismo: re- 
fleja adecuadamente las evidencias en los papeles de 
trabajo: rcspoiide por la  elaboración del informe y hace 
recomcndacioncs ciicaminiidas a erradicar las deficien- 
cias detectadas en la entidad auditada; participa cn 'el 
nná:isis de! iniormr con cl personal de dirección de la 
entidad; realiza tareas afincs dc similar complejidad, se- 
gún se requiera. 

Niveles de  utilizaci0n: Oficina Nacional de Auditorla, 
Oficina Nacional d,e Administración Tributaria, unlda- 
des centrales de auditoria interna de los órganos y oi- 
ganismos dcl Ectddo y de los consejos de la Administra- 
ción de los órganos provinciales del ~Poder 'Popular y 
del municipio fspccial  de Isla dc la Juventud. 

Grupo de eicala y rcquiritos de conochhientos hue-se 
exigen para el desempeño del cargo: 

Grupo XIII: Graduado de nivel superior cn carrpias 
de Contador Púbiico, Licrnciado en ' Control 'ECon6hiCo 
y Licenciado en Contabilidad y Finanzas o gradua'do dc 
otras carreras afincs :I l i l  ;ii:iividad económico-ilnaiiclera, 
exccpto la6 antcr iemprc que se acrcditc haber 

tabilidad. c o ~ t a .  a y finanzas. o acreditar Estar 
graduario de Ttrni o u> Contabilidad. 

AXi:,XO No. 3 

AUDITOR (XIi-XI)  
Cat2gori;i ocu ;~~r iox : : :  Te< i11m 

Drscripciíiii dcl ru,i:i.nidu ,<k trah;i,jo 
Orjiiinizn. di.ri,?c, S U ~ : L ' V I S : I  y rjecuta auditurias c in- 

vestigacioncs cn o:.gniii:;riios. pniiiresas y sus estableci- 
miiml<is, as: como en o:ras i:ii:iilades que se dctcrmiiien 
por !os nivr 'cs  cri:ii;ie!ei:tcc. con o sin programas o 
guins de irabajc; < rrnino, de conjunto con su nivel 
superior. e l  alcancc y tamiiiio dr las pruebas a real..' illdr O 

las muestras n aplicar: compruvba el cumplimiento de 
la Icgiclarih vigmte cn la materiii aiiditadn; determina 
ia confi.ibilirli~d e,  ic!<iririiiiid de los conl?oles internos y 
veriiica su cumpiimicnto. proponiendo las medidas ade- 
cuadas para su fu:,tiilecimieiito; comprueba la legitimidad 
dc las opcr;iciouc; Luiit;ibics, su vaioraciún y COI'I'CctO 
tCgStío 'sobre las 'bases de las regulaciones vigentes; 
analiza y enjuicia la organización y e) funcionamiento 
de los centros contables y demhs áreas de la entidad; 
verifica la observancia de los Frin<:ipios cic Contabilidad 
Generaimcnte Acegtados y las N o r m a  de Voloración y 
,ExpOslción, asi como la protección de los activos; evalúa 
la planificacl6n. otorgamiento, aplicación y am'ortización 
de  tos créditos bancarios; enjuicia la utilización de los 

~iecursos asignados. investigando los casos de uso irra- 
cfonal; coniirma si la información iinaiiciera y fiscal 
que rinde 'la cntldaü ,es confiable y si ha sido confec- 
.cionada ' d e  acuerdo con las normas y procedimientos 
establecidos; orienta y supervisa las operaciones reali- 
zaaas .por el personal que se le subordina y vela por la 

'correcta dctitud y disciplina del mismo: refleja adecua- 
damente las evidencias en los papeles de trabajo; es 
reYp5lwáble de brlndar la información que se reQuiCra 
'para'la eldboraci6n del informe de auditoria o confeccio- 
na éste; partici,pa en el análisis del intorme con el per- 
Sonal d e  'dirección 'de la entidad; realiza tareas afines 
Ue slmilar 't&plejidad, según se requiera. 

'NhWes -de ~utilizaclón del cargo de auditor del grupo 
salarial XII: 

Oiicina Naclonal 'de Auditoria. Oficina Nacional 'de 
Administración Tributaria, órganos y organismos del Es- 
tado. 'del@gaciones territoriales. consejos de la Adminis- 
fracidn'Ife'los"6rganos provinciales del Poder Poputar y 

'del 'niuniciPl0 'especial 'de Isla de la 'Juventud, direccio- 
nes administrativas provinciales del Poder Popular, unio- 
nes de empresas. empresas de categoria 1 y 11. 
Niveles de utilización del cargo de auditor del grupo 
salarial XI: 

Oficina Nacional de Aúditoria. Oficina Nacional de 
Administración Tributaria, órganos y organismos del 
Estado, klelegaciones territoriales. consejos dc la Admi- 
nistración de los drganos del Poder Popular. direcciones 
administrativas. uniones de empresas, empresas, unidides 
presupuestadas y Unidades básicas de ,producción. 
Grupos de escala y requisitos de conocimientos que se 
exigcn para el desempeño del cargo: 

Graduado de nivel superior cn carre- 
ras de Contador Público. Licenciado en Control Econú- 
mico y 1.icenciado en Contabilidad y Finanzas o graiuado 
de otras carreras afines a la actividad rcon6n::co-iin;i:i- 
ciera. excepto las anteriores, siempre que se acredite 
haber cursado estudios .$pmplementerios en materias <i? 

cont-bilidad. costo. auditocia y,,finanzns o acreditar estar 
graduado de Técnico Nlcdio eii.Coiitubiiidad. 

'Grupo XII-'XI: 

ANEXO No. 4 
TECNICO EN AUDITOIiIA (IX) 
Categoria ocupacional: Técnico 
Descripción dcl contenido de trabajo 

Participa en aiidilorias e invcc:.giiciunes cun o  si:^ 
programas o guias de trabajo prcelaboi-ados vincu:iidos 
con el control de los recursos o siguiendo ! i ls instruccio- 
nes de un técnico de mayor caliiicxióii cn 1r:ibajos quc,  
por su nivel supcrior. sc considcren de avanzada com- 
plejidad; verifica el cumplimiento !'e los pfocedimicntos 
de Fontroi interno, la legislaciún en 12 maicria auditada 
y las instruccioncs vigciitcs; ciijuicia la orGaiiiracióii clc 
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las dependencias o áreas de las mismas, según su mag- 
nitud, verifica la existencia física de los inventario5 
de medios de rotación y dc los activos fijos tangibles 
instalados y en ejecución. nsi como los equipos por ins- 
talar; comprueba la irgitimidad de la cunntia de 109 
ingresos y de los pagos rralizados; realiza' pruebas de 
suma, cálculos. cuadres y confirmación de caldos: de- 
termina en los aspectos que revisa si l; información fi- 
nanciera que rinde la cTi:iOzd es confiable y si ha  sido 
confeccionada de acuerdo con los procedimientos esta- 
blecidos: refleja en los papeles de trabajo las evidencias 
de las auditorias; informa por escrito a su nivel superior 
de los resultados de su trabajo. proponiendo las mpdi- 
das a aplicar para erradicar las deficiencias detectadas; 
realiza otras tareas afines de similar complejidad a las 
antes expuestas. 

Niveles de utilizacihn: Oficina Nacional de Auditorla, 
Oficina Nacional de Administración Tributaria. órganos 
y organismos del Estado, delcgaciones territoriales. órga- 
nos de administración de las asamb1,eas del Pod,er Po- 
pular. direcciones administrativa? del Poder Popular, 
uniones de empresas, empresas. unidades presupuestadas 
Y unidades básicas de producción. 
Grupo de escala y requisitos de  conocimientos que se 
exigen para el desempeRo del cargo: 

Grupo I X  Graduado de nivel superior en  carreras 
afines a la actividad económico-financiera, graduado de 
Técnico Medio en  especialidades del perfil económico 
o nivel equivalente. 

ANEXO No. 5 
AUDITOR PRINCIPAL (XV) 
Categoría ocupacional: Tknico  
Descripción del contenido de  trabajo 

Dirige trabajos metodológicos de gran complejidad 
confecciona planes de auditoria, programas o guías de  
trabajo: revisa Y propone proyectos de normas y pro- 
cedimientos de mayor complejidad. que regulan el tra- 
bajo a desarrollar o introduzcan mejoras en los méto- 
dos de trabajo existentes a nivel nacional; asesora mcto- 
dológicamente a las unidades de auditoria estatal; contro- 
la, analiza y dictamina sobre los descargos que presen- 
tan los auditados. apoyándose en el personal de  menor 
calificación que se determine: atiende las ,quejas y de- 
nuncias sobre los auditores y otras cuestiones que se 
reciban. emitiendo criterio con las recomendaciones CO- 
rrespondientcs: ejecuta las órdenes sobre SUpeMSión, 
auditoria y trabajos especiales que por RUS característi- 
cas Y gran complejidad le sean asignados, así como 
otros muy específicos en el marco de la Auditorla Es- 
tatal: supervisa y asesora las unidades de auditotía in- 
terna de cualquier nivel; verifica, en los grupos que se 
le asignen, que las auditorias se realizan de acuerdo con 
las Regulaciones y Normas de Auditorl,a establecidas 
(Supervisión): verifica que la supervisión de  las audito- 
rías se rpdliza en todas las fases del trabajo y de acuer- 
do con l a s  Regulaciones y Normas de  Auditoría estable- 
cidas (Supervisión Superior): censura las auditorías rea- 
lizadas por otros auditores; ,participa. cuando se requiera, 
en la discusión del informe de auditoria, con el perso- 
nal de direccidn de la entidad auditada: determina el 
alcanc,e y tamaño de  las pruebas a realizar en las 
auditorías de complejidad considerable: da criterias so- 
bre las solicitudes de firmas de  auditores independientes; 
supervisa el trabajo técnico de  las firmas de auditores 
independientes: confecciona los informes resúmenes de 
carácter nacional, emitiendo las recomendaciones que 
procedan para erradicar las deficiencias que se seiialen; 
realiza tareas afines de similar complejidad, según se 
requiera. 

Niveles de utilización: Oficina Nacional de Auditorla 
y Oficina Nacional de Administración Tributaria. 
Grupo de  escala y r~qiiisitos d,e ,conocimientos que se exl- 
gen para el desempeño del cargo: 

Grupo X V  Graduado de nivel superior en carreras 
de Contador Público. Licenciado en Control Económico y 
Licenciado en Contabilidad y Finanzas o graduado de 
otras carreras afines a la actividad econ6mico-financiera, 
excepto las anteriores, siempre que se acredite haber 
cursado estudios complementarios en materias d,e con- 
tabilidad, costo, auditoria y finanzas o acreditar estar 
graduado de Tknico  Medio en Contabilidad. 
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